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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE,

Presente.

Honorable Asamblea,

El suscrito, diputado Jorge Palacios Arroyo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V LEGISLATURA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de la Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO, TITULAR DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, PARA RESTITUIR LAS TAPAS QUE HAN SIDO ROBADAS DE LOS REGISTROS UBICADOS A LO LARGO DEL CARRIL LATERAL DE LA LINEA 3 DEL METROBUS CON DIRECCION TENAYUCA-ETIOPIA, al tenor de los siguientes antecedentes:
A N T E C E D E N T E S

1.- El entorno urbano es uno de los aspectos con mayor importancia para generar una calidad de vida mas apropiada, dentro de la cual, los habitantes formen parte de un entorno agradable y sean parte de un conjunto de valores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y un momento determinado.

2.- Sin embargo, en la actualidad existen cientos de registros de la red sanitaria en la ciudad de México, que se encuentran sin su respectiva tapa de acero, el robo de estas tapas se ha convertido en un delito común, porque bandas de delincuentes organizados se han dedicado al robo para su comercialización en los negocios de chatarra. 

3.- A lo largo del carril lateral de la Línea 3 del Metrobús que va de Tenayuca hasta Etiopía, es común constatar que al no contar con las tapas de las coladeras, la basura de bolsas y envases de plásticos que son arrojados en la vía pública directamente se van por los registro, causando un daño severo a la red de drenaje, pero este no es el único problema que se genera con el robo de las coladeras, sino que también los conductores sufren serias averías en los neumáticos de sus automóviles, trayendo consigo un perjuicio a su propiedad y un riesgo a su seguridad y bienestar al conducir por las calles o avenidas, las cuales no cuentan con las tapas de las coladeras.
4.- Las propias autoridades, han reconocido que este problema ha crecido en los últimos años como consecuencia del alto valor que ha adquirido el acero entre las empresas que se dedican a su reciclaje. Por este motivo cada vez más coladeras pluviales, rejillas de pozos de tormenta, así como brocales y arcos que se colocan en los drenajes ubicados en banquetas y avenidas de la ciudad están siendo arrancadas de sus sitios para ser comercializadas como fierro viejo de deshecho.
5.- Por lo anterior es indispensable que se restituyan las tapas de las coladeras, ya que el 8 de junio del año 2011, tuve a bien presentar un punto de acuerdo en el cual se exhortó al Lic. Fernando José Aboitiz Saro, Titular de la Secretaria de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, con la finalidad de que fueran restituidas las tapas que han sido robadas de los registros ubicados a lo largo del carril lateral de la línea 3 del Metrobus con dirección Tenayuca-Etiopia, punto de acuerdo que fue dictaminado y aprobado con 41 votos a favor en la sesión ordinaria del día 8 de noviembre del año 2011, mismo que no ha sido atendido por las autoridades correspondientes, al ser notoria la actual falta de tapas en los registros previamente mencionados.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que la premisa de cualquier gobierno es proteger la vida y bienestar de los ciudadanos. 

SEGUNDO.- Que el artículo 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispone que es una obligación de los Diputados, representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes.

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, La Asamblea Legislativa es competente y tiene facultades para legislar, regular la prestación y la concesión de los servicios, como lo es la regulación del servicio de alcantarillado. 

CUARTO. Para los efectos de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se considera obra el mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de bienes no considerados en la Ley aplicable en la materia relativa a Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Distrito Federal, equipos e instalaciones cuyo objetivo sea la impartición de un servicio público a cargo de cualquier dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; lo anterior al artículo 3 fracción IV de la ley en comento.
QUINTO. Señala el artículo 3 de la Ley de Aguas del Distrito Federal, que es de utilidad pública el mantenimiento, rehabilitación, construcción, operación y ampliación de las obras de abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración del Pleno de la Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente y obvia resolución, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO.- SE EXHORTA AL LIC. FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO, TITULAR DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, PARA RESTITUIR LAS TAPAS QUE HAN SIDO ROBADAS DE LOS REGISTROS UBICADOS A LO LARGO DEL CARRIL LATERAL DE LA LINEA 3 DEL METROBUS CON DIRECCION TENAYUCA-ETIOPIA.
Recinto Legislativo a 1 de febrero, 2012.

Dip. Jorge Palacios Arroyo.
